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PATENTE BE INVENCION

M E M O R I A  B E S C E I P I I T A
sobre

M MAMAR PARA MAQUINAS HILADORAS ■

Solicitantes VEREIHIGfB KUGfELLAG;SRPABRIKEN,Aktiengesellschal’t 
domiciliada en SCHWEINPURT (Alemania)

Inventor: Don Wilhelm SIAHLBCKER, residente en STÜTTGART -
(Alemania).

Esta invención se refiere a un manuar con cinta de manió 
bra, para máquinas de hilatura*

En los manuares de este tipo conocidos, es muy dificil - 
y hasta imposible, adaptar de manera sencilla la tensión de la 

5 - cinta de maniobra y ai velocidad a las necesidades respectivas 
del servicio. Sin embargo, tal adaptabilidad es de gran impor­
tancia, para hacer funcionar el manuar en cada caso, por ejem­
plo, para cada categoría de fibra en las condiciones más favo­
rables.

10 - A tenar de esta invención se ha dado a los manuares de -
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este género la adaptabilidad apetecida, y precisamente por el 
hecho de que la cinta de maniobra,impulsada de la manera ya — 
conocida por un cilindro desarrollador y cargada de un rodillo 
tensor, es sometida a la influencia de un cilindro regulador - 

15 - accionada preferentemente por el mismo cilindro desarrollador 
en forma mediata, lo que permite graduar la tensión de la cin 
ta de maniobra en el trayecto en que lleva la de las fibras. 
Por medio del cilindro regulador se actúa sobre la cinta de - 
maniobra con una velocidad periférica distinta,de preferencia 

20 - mayor a la velocidad periférica con la cual el cilindro desa­
rrollador actúa sobre la cinta de maniobra.De esta manera se 
consigue,ante todo,orear las condiciones más ventajosas alean 
sables para el pinzado de la cinta de fibra en el carril des­
cargador situado detrás del juego de cilindro s delanteros y - 

25 - evitar que en el retiro de la cinta de maniobra en ángulo agu­
do desde el carril descargador,dicha cinta en este punto crfti 
oo pase en dirección del trayecto de las fibras más allá del - 
punto de descarga,y quede oojida por los cilindros delanteros.

El rodillo regulador aplicado en concordancia con esta 
30 - invención es de tipo fácilmente intercanjeable, y, por lo tan 

to, convenientemente subdlvidido en piezas de longitud reduei 
da, para poder ser adaptado de la manera más sencilla a las 
exigencias del caso.

En el dibujo se representa un ejemplo de realización 
35 - de la invención, ilustrando*

La figura 1, la aplicación del Invento a un manuar de 
pasada con cinta de maniobra sin fin, en vista lateral, par­
cialmente en corte.

La figura 2, un corte por la línea A-B, de la figura 1, 
4-0 - parcialmente en vista delantera.



La figura 3, un corte por la línea 0-D, de la figura 1*
/ La figura 4» muestra en corte, parcialmente en perspe£
ti va, una construcción especial del cilindro desarrollador y 
del cilindro regulador para el impulso de e3te di timo*

45 - La cinta de maniobra en el trayecto J51 que acoge la
cinta de fibras 11 después de haber abandonado ésta el cilin­
dro alimentador, corre de la manera consabida sobre el carril 
descargador 4, siendo impulsada por el cilindro desarrollador 
o accionador jL en dirección de las flechas dibujadas en la fl 

50 — gura 1, En su parte inferior, la cinta de maniobra ¿  forma un 
lazo en el cual se encuentra suelto un rodillo tensor ¿. Para 
guiar lateralmente el rodillo tensor y la cinta de maniobra - 
puede para cada caso utilizarse un marco fijo 10. Los rodillos 
tensores podrán ser de la forma de barril o bombeada, segiin i— 

55 - lustrado en la figura 2, para que las cintas de maniobra los 
recorran con seguridad. El marco 10, puede, además, tenar una 
configuración adecuada, por ejemplo, unos collares 14» para - 
conducir la cinta de maniobra lateralmente, antes de correr - 
sobre los rodillos tensores*

60 - A tenor de la invención, la cinta de maniobra allí -
donde se encarga de la cinta de fibras 11» prosigue su curso 
por encima de un cilindro regulador 12, igualmente impulsado. 
Este cilindro va provisto, en ambos extremos, de una brida J5, 
montada sobre el cilindro desarrollador 1, o sobre espaldones 

6 5 - o  proyecciones fijados en el mismo, de modo que él cilindro - 
regulador 2 recibe su impulso del cilindro desarrollador 1. - 
Las bridas están, desde luego, acomodades en posición tal,que 
no pinchan la cinta de maniobra entre los cilindros 1 y 2.

Para que la transmisión por fricción desde el cilindro 
70 - desarrollador 1, al cilindro regulador 2, sea todo lo más fa-
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voráble, se podrá dar al áltimo, un peso propio adecuado en - 
virtud de un dimen si onado correspondiente a su diámetro. Sin 
embargo, puede bastar un diámetro de cilindro del tamaño usual, 
si se provee una carga adicional o una transmisión por fric — 
ción mediante pestañas 6 de sección trapezoidal, según la fi­
gura Asimismo puede recurrir se a transmisión por engranaje, 
directa o indirecta,

la velocidad perifárica de la parte del rodillo regula­
dor 2, que soporta a la cinta de fibra, se determina por la - 
proporción de su diámetro con respecto al de las bridas <5,co­
mo naturalmente también por la velocidad perifárica del cilin 
dro desarrollador 1, si el impulso se efectáa desde éste.

Según la selección de la velocidad perifárica del rodi­
llo regulador 2, podrán alcanzarse efectos distintos. Si la - 
velocidad perifárica del cilindro regulador 2 es igual a la - 
del cilindro desarrollador 1, el efecto del cilindro desarro­
llador sobre la cinta de maniobra es secundado por el cilin - 
dro regulador 2, Si la velocidad perifárica del cilindro regu 
lador es mayor o menor que la del cilindro desarrollador, que 
da incrementado o menguado el efecto del cilindro desarrolla— 
dor. Puesto que la cinta de maniobra sin fin ha de tener en - 
toda su extensión la misma velocidad, se produce, eventualmen 
te, en el rodillo regulador, o en el cilindro desarrollador,o 
bien en ambos a la vez, un cierto resbalamiento,

Pero no solamente se consigue el mentado efecto, que da­
ría un solo cilindro con la velocidad perifárica resultante, — 
sinó que ya se tiene el modo de diferenciar la tensión de la 
cinta de maniobra en su trayecto de servicio ¿L conforme a las
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exigencias respectivas, dando especialmente al trayecto ¿1 una 
100 - tensión distinta, preferiblemente menor, que al trayecto sub—



siguiente ¿2, puesto que el cilindro regulador 2, influencia csi
en sentido más o menos propulsor sobre la cinta de maniobra./

De esta manera se logra que el rodillo de pasada 2 
usual, pueda insertar o alojar encima del carril descargador 

105 - 4., el haz de fibras 11» dentro del trecho ^1 de la cinta de 
maniobra, conforme la figura 3, efectuándose puás la accián 
de la cinta de maniobra sobre la de fibras uniformemente so­
bre una superficie todo lo más grande posible.

A pesar de la disminucián de la tensidn de la cin- 
110 — ta de maniobra en el trayecto 21, se evita con seguridad que 

la cinta de maniobra pase más allá del carril descargador 4, 
porque el cilindro desarrollador 1, que actáa debajo mismo 
de dicho carril, vuelve a sacar del mismo con suficiente se­
guridad la cinta de maniobra.

115 - Consiguientemente también se logra mejor y más se­
guro el desvío en ángulo agudo, apetecible como es sabido,de 
la cinta de maniobra, que cuando entre el carril descargador 
y el cilindro desarrollador se encuentra un trayecto de cin­
ta de alguna longitud con rodillo de maniobra no impulsado,y 

120 — la distancia a entre el carril descargador 4» y cilindros de 
lanteros 12 y 1¿ puede hacerse ya esencialmente más pequeña 
de lo que hasta ahora era posible y usual en los manual*es de 
esta índole.

La distancia b, entre el cilindro regulador 2., y — 
125 — el carril descargador 4 ®s graduable por desplazamiento de — 

una o ambas de dichas piezas, convenientemente por desplaza­
miento del cilindro regulador 2 en dirección de la cinta de 
fibras. Se tiene entonces la facultad de adaptar el mamiar - 
al material de fibras manipulado, en los amplios límites que 

130 - actualmente son de exigencia.

PASTENTE DE INTENCION Hemoria Descriptiva. Hoja, 5•Solicitante i YEREINIGTE KD5EILAGERPABRIK1H, A.G.



PATENTE DE INTENCION Memoria Descriptiva. Hoja,6.SolicitantesTíREINIGSE KUCffiLMGERFABRlKElf, A.G.
(*s

El rodillo regulador 2, puede, con referencia a la 
dirección de marcha de la cinta de fibras, ser dispuesto ver 
ticalmente encima del cilindro desarrollador o desplazado a- 
delante o atrás.

135 - Al desplazar la distancia b , se modifica simultánea
mente la posición de altura del rodillo tensor ¿, en el lazo 
de la cinta de maniobra, sin que por ello se lastime el efec 
to de la instalación conjunta.

Subdividiendo el cilindro regulador 2., y el carril 
140 - descargador o desviador £  en trozos de longitud adecuada, se- 

gón se vá en la figura 2, se consigue implícitamente sacar ó 
1 cambiar no solamente las piezas mencionadas, sinó también la 

misma cinta de maniobra sin fin sin necesidad de recorta^ 
la. Esto es de máxima importancia para la conservación del 

145 - manuar.
Conforme al ejemplo de realización, el rodillo regu 

lador 2, y el cilindro desarrollador, están alojados en un - 
trineo ¿  comán para amboB. Pero también es factible acomodar 
el cilindro regulador en los soportes previstos para el rodi- 

150 -lio prensador 8, o bien alojarlo individualmente. Para el - 
desplazamiento o graduación del trayecto ¿1 de la cinta de - 
maniobra, de la longitud b a la longitud b ', basta correr en 
correspondencia el trineo

Los cilindros llegan entonces a las posiciones l'y 
155 - 2', el rodillo tensor a la posición 5 %  y el lazo de la - 

cinta de maniobra se acorta de conformidad, sin suspenderse 
la conducción lateral por los marcos fijos 10 adecuadamente 
dimensionado s •

En los manuares de este tipo podrán disponerse de 
160 - la manera usual los cilindros limpiadores. Para la conducción
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segura de la cinta de maniobra por los cilindros destina­
dos al efecto, no es indispensable dar a la superficio de - 
éstos un regruesado especial - por ejemplo de escamas de piel 
de pez - tampoco hace falta proveer para la cinta de manio­
bra ©ácima del cilindro regulador 2, un rodillo compresor ej3 
pecial 8, pués no es necesario un pinzado de la cinta de ma­
niobra para su arrastre. Dicha cinta de maniobra jj5 puede,por 
lo tanto, salvaguardarse ampliamente, y tener, por consiguien 
te una larga vida.

Es conveniente construir el marruar de modo que cada 
parte del cilindro 2 y del carril descargador £, se emplee - 
para dos unidades de estiraje. Esto proporciona diferentes - 
ventajas. Si por ejemplo el cilindro inferior delantero a_ 
rrolla hilado de modo que el rollo, especialmente cuando el - 
juego de cilindros delanteros está a poca distancia del carril 
descargador, oprime contra la cinta de maniobra, ésta queda - 
frenada, y así queda paralizada también la unidad contigua - 
del manuar. Esto es importante, pués es sabido que al ocurrir 
la formacién de rollos en un cilindro delantero, se entorpece 
ría sensiblemente también el hilado que corre por el cilindro 
compresor adyacente.
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NOTA DE BEIVINDIPACIONES
Descrita la naturaleza del invento y la manera de - 

realizarlo en la práctica, se hace constar que las variacio- 
185 - nes de detalle que se i ntroduzcan en el objeto de la Patente, 

quedan comprendidas dentro del alcance del invento en cuanto - 
no altere su esencial!dad, siendo lo que la constituye, y por 
lo que se solicita como nueva, y de invención propia de Don - 
Wilhelm Stahlecker, Patente de Invención por Veinte años en - 

190 - España, sus Colonias y Protectorados
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1 - Manuar para máquinas de hilatura, con cinta de 
maniobra tirilla cargada con un cilindro tensor, y movida por 
el cilindro desarrollador o impulsor, caracterizado porque - 
aparte del cilindro desarrollador 1 que saca directamente del 
carril descargador o desviador £  la cinta de maniobra ¿,se ha 
provisto para la regulación de la tensión de la cinta de manió 
bra, allí donde llevando la cinta de fibras 11 corre hacia el 
carril descargador un rodillo regulador 2, adecuadamente - 
impulsado, que ejerce sobre la cinta de maniobra un efecto poro 
pulsor o dilatorio*

2 - Manuar, segón la reivindicación primera, carac­
terizado por estar dispuesto el cilindro desarrolladar 1, fue 
ra del lazo de la cinta de maniobra y el cilindro regulador 2, 
dentro de dicho lazo*

3 - Manuar, segón las reivindicaciones 1 y 2, cara<£ 
terizado porque el cilindro regulador 2, es accionado por el 
cilindro desarrollador 1, por fricción*

4 - Manuar, segón la reivindicación 1, caracteriza­
do porque el cilindro regulador 2t y el cilindro desarrollador 
1, están alojados en un trineo ¿ comón para ambos, al objeto - 
de graduar la longitud del campo de estiraje en dirección a - 
la cinta de fibras*

5 - Manuar, segón la reivindicación 1 y 2, caracte­
rizado por estar subdivididos el cilindro regulador 2, y el - 
carril descargador £, de suerte que las distintas piezas pue­
dan sacarse individualmente con facilidad, y que por consiguien 
te la cinta de maniobra sin fin coordinada a las mismas pueda 
igualmente, intercanjearse fácilmente*
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220
6 - "MANUAR PARA MAQUINAS HILADORAS*
Segón queda descrito en la presente Memoria (pie cons
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ta de nueve hojas escritas a máquina par una sola cara y los 
dibujos que se acompañan.

Bilbao, 28 Noviembre 1938.III Año Triunfal. 
VEREINIGTE KÜGBIiLAGERPABRIKEN, A.G.
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